
Acuerdo de asociación económica, concertación política y cooperación entre la
Comunidad
Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los Estados Unidos
Mexicanos, por otra
EL REINO DE BÉLGICA,
EL REINO DE DINAMARCA,
LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,
LA REPÚBLICA HELÉNICA,
EL REINO DE ESPAÑA,
LA REPÚBLICA FRANCESA,
IRLANDA,
LA REPÚBLICA ITALIANA,
EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO,
EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS,
LA REPÚBLICA DE AUSTRIA,
LA REPÚBLICA PORTUGUESA,
LA REPÚBLICA DE FINLANDIA,
EL REINO DE SUECIA,
EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,

Artículo 20
Sociedad de la información
1. Las Partes reconocen que las tecnologías de la información
y de las comunicaciones constituyen uno de los sectores
clave de la sociedad moderna y son de vital importancía para el
desarrollo económico y social.
2. Las acciones de cooperación en este ámbito se orientarán
especialmente hacia lo siguiente:
a) un diálogo sobre los diferentes aspectos de la sociedad de la
información;
b) intercambios de información y asistencia técnica, siempre
que sea necesaria, sobre la reglamentación, la normalización,
las pruebas de conformidad y la certificación en
materia de tecnologías de la información y de las telecomunicaciones;
c) la difusión de nuevas tecnologías de la información y de las
telecomunicaciones y el perfeccionamiento de nuevos servicios
en materia de comunicación avanzada, de servicios y de
tecnologías de la información;
d) la promoción y creación de proyectos conjuntos de investigación,
de desarrollo tecnológico o industrial en materia de
nuevas tecnologías de la información, de las comunicaciones,
de telemática y de la sociedad de la información;
e) fomentar la participación de ambas Partes en proyectos
piloto y programas especiales según sus modalidades específicas;
f) la interconexión y la interoperabilidad en redes y servicios
telemáticos;



g) un diálogo sobre la cooperación en relación a la reglamentación
relativa a los servicios internacionales en línea,
incluídos los aspectos relacionados con la protección de la
privacidad y de los datos personales;

Artículo 41
Cooperación en materia de protección de datos
1. Visto el artículo 51, las Partes convienen en cooperar en
materia de protección de los datos de carácter personal con
vistas a mejorar su nivel de protección y prevenir los obstáculos
a los intercambios que requieran transferencia de datos
de carácter personal.
2. La cooperación en el ámbito de la protección de datos de
carácter personal podrá incluir asistencia técnica a través de
intercambios de información y de expertos, y de Cooperación en materia de refugiados
la puesta en
marcha de programas y proyectos conjuntos.

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 51
Protección de los datos
1. Las Partes convienen en garantizar un grado elevado de
protección respecto al tratamiento de los datos de carácter
personal y de otra índole, de conformidad con las normas
adoptadas por los organismos internacionales competentes en
la materia y por la Comunidad.
2. A tal efecto, las Partes tendrán en cuenta las normas
contempladas en el anexo que forma parte integrante del
presente Acuerdo.
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